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CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su arrículo 1
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los tnunicipros son la base del sjstema territoriai .r. lienen a su cargo la ¡;restaoión de se
cscnciales para garantizar el bienesta¡ dc sus habitantes.

defírlfl léo

CONSIDERANDO. Que la Lev No 176-07 del Distrito Nacionai v los MLmicipios, en su a¡ticulo 2l,
otorsa a ios ayr.intamientos la facultad de e.jecutar provectos dc intiaestrucLur¿r denlro de sus
dem¿ircaciones. destinados a satislacer las nt:cesidades prioritarias de ia ¡roblación.

CONSIDtrRANDO. Que" dei monto aprobado lrara el A]'untamicr.rto A4Lrnicipal de Constanza por 1* t.iga
Municipal l)ominicana, r¡ediante el prograura de a¡ro-vo a los gobienros locales para la conslrucción de
aceras v contenes. monto asignado es de ONCE §IILLONES DOSCII,\TOS C[.rARIliTA Y tiN ]IIl..
NO\/ECIENI'OS SETENTA Y SIE'lhl CON SESE¡{T,{ Y CINCTO, (ROli 11,2.11,977.65). De los
cual¿s el nit¡nto lransferido fire de SEIS lilt.L0Nf,S 1'fi.lisc¡tiN'I()§ §llSfiNTA Y OCI'I0 I\IIL
QtilNrtrN-r'os vF.INTIOClto coN VrirN'üstE'r'E' (RIls 6.368.s28.27). y FtlE§0.\
DISCONTADO PAR-{ SUPER\,'ISI(,N LA SI.IM,{ DI] DOSC]IEIiTOS SESEN'I'A Y DOS I\{IL
OCIIOCIEN'TOS SEI.EN.T-A Y NLjflVE CO§ OCIIDN"I-A Y NT]EVE, (RD$262,879,89), I}]j PARTtr
IIE IA LIGA l\{l-;¡-lCIliAL.

CONSIDE R.A,NDO: (lr-re, para complclar la transltrettcia del t¡onto asignado por la Liga N4unicipal
Dominicana para la construcoiúr de aceras v oontcncs cn cl nrunicipro de C'onstanza, por un monto de
CtiAl'R0 MII,LONIi§ SEISCIIIN'I'OS DIEZ ltIL QXII¡\IIE¡\'TOS SISf,NTA Y NUEVL] P["S{)S
COñ.- {lIiARE}iT.\ Y NtrE\¡Ii C§N'[,{\'OS ( RDS1"610"569..19), sc L.rcccsita aprobar una ¡lorliilcación
presupuestaria que se rnclul,a dicho ¡nonto ,;n cl Dresup eslo rnrrnicipal vigenle 11025.para asi corrlinua¡ l¿s

e.jer;uciones ese¡ciales para ei desarrolio urbanístico 1, el bienestur currunilurio.

\¡ISTA. T,a i.e¡,No. 340-06 sohre Cornpras ¡' Contralaciones de Bienes, Sen,icios. Ohras 1,'Concesiones ¡i
su rcglanrenfo d.: aplicación.
YISTA: La Le-r No. 423-l)6 Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, que regula la inclusión ¡,
eiecución de partidas presupuestarias rnelhantc ¡uocli fi caciernes.

SEGIINDO: l)isponer que el Conrité de Compras y (lontrataciones del Avuntar.niento sea notrilca.do cle

esta resohLción pam que proceda a realizar el debidci proceso dc contralación l, ejecución, cc¡nfbrme a Io
estipulado en 1a Lci'No. i40-06 sobre Compras r, Contratacioncs

TERCEROT Establecer que la ejecllción de estos lecursos se realice bajo 1os principios de transparencia,
eficiencia y rendición de cuerfas, asegurando el cor¡ecto uso de los fondos y la culminación del proyecto
de const¡ucción de aceras y contenes.

CUARTO: El presidente sometió para la aprobación de 1a modificación presupuestaria

extraordinaria para el año 2A25, que se iflclulia en el presupuesto los fondos restantes de la l,iga
Municipal Dominicana para 1a construcción de aceras y contenes, el cual iire aprobado por los

regidores presentes.

EL AYUNTA MUNICIPIO DE CONSTANZA Df CONSTANZA
EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES

RESUELVE

'--.1 pl¡lm¡:n0: Autorizar que los recursos requendos por ur) nronto rle CIIATRO IlII,I-ONES
;.SEISCIEI{TOS DtIiZ MII- QtiINIENT]OS SESE\T',\ Y NTiEVE PESOS CON CI]ARENTA Y
,,jlUEYE CENI'.,\\'OS (RDS'.l,610,569..19) searr incorporados al prcsupuesto del A¡,untamiento N{unicrpai
.'. de Constanza. correspondiente al año 2025, rnediante una modiflcación presrpuestaria, cumirliendo con los

it plocedimicntos legales establecidos.
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QUINTO: Instruir a la Unidad de Finanzas del Ayuntamiento Municipal de Constanza para que realice
los ajustes presupuestarios necesarios y gestione la inclusión de los reiursos, garantizando la viabilidad
financiera del proyecto. Bajo el detalle siguiente:

PRESU PU ESTo Año 2oz5 TNGRESo

142505-De lnstituciones Públicas Descentralizadas y
Autónomas no Financieras 10-0100-100 0.00 4 4,6'10,569.49

FON DO DE INVERSlON 2025

1 1 OOO1 0061-CONSTRUCCIÓN DE ACERAS Y
CONTENES EN EL MUNICIPIO DE CONSTANZA
LMD

10-0100-100

272401-
lnfraestructura
terrestre y
obras anexas

Programa de
lnversión- 4,610,569.49
#6

SEXTO: Enviar copia de la presente resoltición al Ministerio de Economía, Planificación y Desaruollo, a la
Liga Municipal Dominicana. y a la Dirección General de Presupuesto para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO Y ADO. En el salón de Sesiones del Ayuntamiento Municipal de Constanza, a los t¡einta
(30) días üs enero del ¿ño 2025

rto Victoriano Rosa Sr" tonio Marte He
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Sesión Extraordinaria No.04-202S.
Hoy lunes (27) del mes de Enero del año 2025, siendo las .l 1:2S A.M hora de
Presidente del Concejo Municipal LtC. JOSE ALBERTO VICTORIANO
convocatoria dejó abierta la Sesión, a celebrarse en el despacho de la Alca
Honorable Ayuntamiento, conjuntamente con las demás AUTORIDADES: SR. F
ANTONIO MARTE HERNANDEZ, ALCALDE MUNICIPAL. SR. JUAN PABLO MORENO
MONTERO, SRA. EUGENIA PAULINA HERNÁNDEZ, LCDA, NANCY SURIEL GARCíA, SR.
MÁxIMo sANTos REYES, sR. VícToR MANUEL ABREU FLoREs, SR. cARLos MANUEL
QUEZADA PAYANO, JHOSCARLOS G. MARíA SURIEL Y ELíAS CANDELARIO
CANDELARIo, Llc. ANGEL M. BATlsrA RosARlo, contralor Municipal, y quien suscribe
LCDA. MAXIMINA RAMIREZ PEREZ, secretaria del concejo de Regidores. comprobado el
quórum, el presidente informa que se trata de una Sesión Extraordinaria, para conocer el
siguiente tema:

El Presidente del Concejo Lic. José Alberto Victoriano Rosa, le solicita a la Secretaria Lcda.
Maximina Ramírez Pérez, que de lectura al tema de agenda.

1. Solicitud Aprobación Modificación Complementaria, por aporte del Ministerio de
Agricultura, Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario, por un valor de RD$
25,000.00 para Com¡té de Fiesta Patrias y Municipales.

Fl presidente del Concejo de Regidores, Lic. José Alberto Victoriano, somete a votación la
agenda presentada en esta Sesión Extraordinaria.
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A continuación,
Complementaria

el Contralor Lic. Ángel M. Batista, presenta el detalle de la tVlodificación

MODIFICACION PRESUPUESTARIA EXTRAORDINARIA

INGRESOS ENERO 2025
MODIFICACION EXTRAORDINARIA
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El presidente del Concejo de Regidores, Lic. José Alberto Victoriano, somete a votación para

la aprobación de lVlodificación Complementaria:

cL

ú,1 APROBADO A UNANTMTDAD POR TODOS LOS REGIDORES PRESENTES.

El Presidente del Concejo Lic. José Alberto Victoriano Rosa, Siendo la 12: 35 P[/1, se cierra la
sesión.
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SERVTCtOS

MUNICIPALES
Presupuesto MODIFICACION

25,O00.009800000000-ADM. DE coNTRtEUCtONES
'ESPECIALES (TR,AN§FERENGIA PRIVADAS)
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Sesión Extraord¡naria No.05-2025

Hoy lunes (17) del mes de febrero del año 2025, sjendo las O5:2S p.M. hora
Presidente del Concejo Municipal LlC. JOSE ALBERTO VICTORTANO
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convocatoria dé]ó ab¡erta la Sesión, a celebrarse en el despacho de la Alcaldf

§

,t\
\

§ t. Soticituo Aprobación Modificación Complementária, por aporte de Bonanza DOMINICANA,

\ por un vator de RD$ 354 000.00 para la Celebración del Carnaval Constanza 2025

¡t\ Ei presidente del Concejo de Regidores, Lic. José Alberto Victor¡ano, somete a votación la

¡] agenda presentada en esta Sesión Effaordinaia.
¡

-t npRoBADo n uNANTMTDAD poR ToDos Los REGtooRES PRESENTES.

9. A continuación, et Contralor Lic. Ángel M. Batista, presenta el delalle de la Mod¡ficación

* uomplemenlana

\ uoo,r,crcro¡'t pREsupuEsraRla ExrRAoRDtNARta

INGRESOS FEBRERO 2025

Honorable Ayuntamiento, conjuntamenle con las demás AUTORIDADES: SR. FRANCISCO
ANTONIO MARTE HERNANDEZ, ALCALDE MUNICIPAL. SR.JUAN PABLO MORENO
MONTERO, SRA. EUGENIA PAULINA HERNANDEZ, LCDA. NANCY SURIEL GARCíA, SR.
MÁXMO SANTOS REYES, sR. vícToR MANUEL ABREU FLoREs, SR. cARLos MANUEL
QUEZADA PAYANO, JHOSCARLOS G. MARíA SURIEL Y EL¡AS CANOELARIO
CANDELARIO, LlC. ANGEL M. BATISTA ROSARIO, Contralor Municipal, y qu¡en suscrit¡e
LCDA. MAXIMINA RAMIREZ PEREZ, Secretaria del Concejo de Regidores. Comprobado el
quórum, el presidente ¡nfo.ma que se trala de una Sesión Extraordinaria. para conocer e¡

siguiente tema:

El Presidente del Concejo Lic. José Alberto Victor¡ano Rosa, le solicita a la Secretaria Lcda.
Max¡mina Ramírez Párez, que de lectura al t6me de agénda.

Es de

MODtf tcacloN
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El presidente del Concejo de Regidores' Lic. José Alberto Victoriano' somete a votación para

la aprobac¡ón de lvlodificac¡ón Complementariai

§s
\, opnoseDO A UNANIMIDAD POR TODOS LOS REGIOORES PRESENTES
nl
I et er""io.n," del Conc€jo Lic. José Alberto Victoriano Rosa' Siendo la 05: 45 PM' se cierra la

i'sesión.
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